
  
Santo Domingo, 28 de septiembre del 2017 

Señora 

PATRICIA DEL PILAR KUYEN LAM 

Presente.- 

De mis consideraciones 

Por medio del presente, me es grato comunicarle, que mediante escritura pública de 

constitución de la COMPAÑÍA SAN JACINTO MIXSJTO S.A., celebrada el JUEVES 
VEINTE Y OCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante el Abogado 
Carlos Vivanco Rojas, Notario Público Quinto de este Cantón, tuvieron el acierto de 
nombrarle para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía por el período de dos años. 

A objeto de cumplir con los preceptos legales. 

La representación Legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la tiene el Gerente 

General. 

Usted se designará hacer contar la aceptación al pie del presente, 

De Ud. Muy atentamente, 

COMPAÑÍA SAN JACINTO MIXSJTO S.A. 

  

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA SAN JACINTO MIXSJTO S.A. 
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¡ACEPTO EL CARGO, para el cual he sido elegida, declaro ser mayor de edad, 

[portadora de la cédula 171182483-7, domiciliada en la ciudad de Santo Domingo, 

| parroquia San Jacinto del Búa. 01
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Santo Domingo, 28 de septiembre del 2017 

  

PATRICIA DEL PILAR KUYEN LAM 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

        
  

  

  

  

  

        
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4281 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/10/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 676 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA SAN JACINTO MIXSJTO S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | KUYEN LAM PATRICIA DEL PILAR 
IDENTIFICACIÓN: 1711824837 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    

    

   
   

LUIS SANTÍAGÓ VELASTE OTC 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO, $ 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA E 
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